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Asunto: Concesion del Certificado de Cualificacién Individual en Baja Tensién a Peritos ¢ Ingenieros

Técnicos Industriales

En relacién con el asunto de referencia y a Ta vista de la sentencia del Tribuhal Supremo de 17
de febrero de 2004, sobre exencién de la realizacion de examen a los Ingenieros Industriales para la
obtencidn del Certificado de Cualificecion Individual en Baja Tensién, por estar capacitados para la
realizacién de instalaciones eléctricas en Baja Tension, en funcién e que los Ingenieros Industriales
tienen esta facultad implicita en su titulacién. Esta Direccién General ha considerado, al igual que los
Organos Competentes de otras Comunidades Auténomas, que aunque la sentencia incluye tnicamente
a los Ingenieros Industriales, los argumentos en los que se ha basado el Tribunal Supremo serdn
igualmente aplicables a los Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales, y por consiguiente, se estan
concediendo en la Comunidad Auténome de Extremadura los correspondientes CCE-BT a los Peritos,
Ingenieros Técnicos Industriales e Ingenieros Industriales que lo estdn solicitando, aportando la

documentacién acreditativa correspondiente.
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